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TRIBUNA LIBRE

JORGE ATTON P.
EXSUBSECRETARIO DE
TELECOMUNICACIONES.

Telecomunicaciones: el
riesgo de desplome de las
operadoras locales

n 2026, el mercado de las telecomunicaciones en Chile ofrece una

F postal de contrastes violentos. Mientras los gigantes tecnológi-cos globales como SpaceX (Starlink) y Amazon ven sus valori-
Izaciones escalar hacia la estratósfera gracias a su dominio de la

infraestructura orbital y la IA, las operadoras tradicionales libran en

el país una batalla desesperada por la sostenibilidad financiera.

La paradoja es brutal: nunca los chilenos habían estado tan co-

nectados, pero nunca antes había sido tan difícil para las empre-

sas locales rentabilizar esa conectividad. La irrupción del sistema

Direct-to-Device (satélite directo al móvil) no solo ha eliminado las

"zonas silenciosas" de nuestra geografía; ha provocado un efecto

deflacionario en los precios de los planes que, si bien beneficia al bol-

sillo del ciudadano en el corto plazo, está erosionando los cimientos

de la industria nacional.

Mientras el Nasdaq celebra los múltiplos de crecimiento de las

Big Tech, las acciones de las telcos locales en el IPSA enfrentan un

estancamiento estructural.

La razón es simple y se relaciona con que el mercado castiga a

quien debe enterrar cables y levantar torres -por su alto Capex-,

mientras premia a quien controla la capa de servicios global. Hoy, el

valor de mercado de las operadoras chilenas está presionado por una

"Los gigantes
tecnológicos no cargan
con los costos de

mantenimiento de la
Infraestructura física del

país, pero capturan el
valor de sus usuarios.

El riesgo para Chile es
crítico".

competencia asimétrica

donde los gigantes tecno-

lógicos no cargan con los

costos de mantenimiento de

la infraestructura física del

país, pero capturan el valor

de sus usuarios.

El riesgo para Chile es

crítico y apunta a la pérdida

de incentivos para invertir

en infraestructura de alta

velocidad. Si la valorización

de las telcos locales sigue

cayendo y sus márgenes
de Ebitda se reducen por la

guerra de precios y sobrerregulación, ¿quién financiará la densifica-

ción de la red 5G avanzada o la expansión de la fibra óptica hacia el
6G?

El satélite es un respaldo extraordinario para la emergencia y la

ruralidad, pero no tiene la capacidad de sostener la latencia y el ancho

de banda que requiere el desarrollo industrial de un país. Sin inver-

sión local, Chile corre el riesgo de convertirse en una "colonia digital"

que depende de nubes ajenas.

Aquí es donde la tarea del regulador se vuelve urgente y política.

La Subtel y la nueva Agencia Nacional de Ciberseguridad (ANCI) no

pueden ser meros espectadores de esta "deslocalización" de la red.

Primero, es imperativo exigir gateways (puertos) locales a Starlink

y Amazon, lo que también es válido para las interconexiones interna-
cionales vía cables submarinos.

No es solo una cuestión técnica; es soberanía. Debemos asegurar

que los datos de los chilenos aterricen en suelo nacional para que

nuestra Ley de Protección de Datos Personales y Normativa Nacional

de Ciberseguridad sea exigible.

Segundo, es necesario nivelar la cancha: no es sostenible que las

empresas chilenas financien el despliegue social del país mientras las

plataformas globales "bypasean" las normativas locales.
Chile tiene la oportunidad de ser el líder regional en resilien-

cia digital. Pero para lograrlo, la regulación debe evolucionar. La

conectividad no es un commodity que se compra en una tienda de
aplicaciones en Seattle o Hawthorne; es un activo estratégico. Si

no protegemos la sostenibilidad financiera de quienes constru-

yen la red en suelo chileno, terminaremos con una conectividad

universal en el cielo, pero con una economía digital de segunda
clase en la tierra.

CARTAS

Vulneración de derechos

Señor Director:

En estas páginas se informó de una

denuncia de vulneración de derechos

fundamentales por parte de la Dirección

del Trabajo por la implementación de sis-
temas de detección de fatiga al conside-

rar que consisten en una supervigilancia

constante, invasiva e ilegal. Sin ánimo de

desconocer el conflicto entre privacidad y

la seguridad, sugerimos revisar el criterio

de la DT en la materia.
El 2021 la DT emitió el Ord. 005 donde
se refiere a este tema reconociendo la

necesidad de contrastar la medida con

los derechos de privacidad e intimidad,

sin embargo, la DT no realiza dicho
contraste. La opinión no hace ningún
análisis de los beneficios preventivos de

los sistemas de seguimiento y vigilancia,
para solo describir las consecuencias de

la afectación a la privacidad e intimidad.

En 2024 y el 2025 reiteraron el criterio

en ordinarios breves que reiteran la

conclusión. Quedan sin responder pre-

guntas evidentes: ¿ cuándo justifica una

medida de vigilancia invasiva? ¿ Cómo se

puede realizar dicha vigilancia de forma

proporcionada? ¿ Qué requisitos hay para

procesar la información sensible obteni-

da? y otras más

Con el aumento de tecnologías en ma-

teria de seguridad minera, construcción,

manejo de equipos pesados y transporte,

estas preguntas se harán cada vez más

relevantes y no podemos descansar en

el análisis imparcial de una autoridad

laboral que omite las ventajas preventi-
vas obvias.

TOMÁS GARNHAM
SOCIO GUERRERO OLIVOS

MARCELA ORELLANA
ASOCIADA GUERRERO OLIVOS

Oportunidad fiscal

Señor Director:

El gobierno ha planteado la incorporación

de una ventana transitoria de impuesto

a las donaciones en el próximo proyecto
de ley miscelánea. Se trata de una medida

novedosa que, correctamente diseñada,

puede constituir una oportunidad signifi-

cativa de recaudación fiscal.

En política tributaria, los resultados

dependen esencialmente de la adecuada
configuración de incentivos económicos

a sus agentes, de un diseño pragmá-
tico y de su correcta implementación
técnica.

Un impuesto transitorio a las donaciones,

con una tasa competitiva, sin insinuación

judicial y de carácter definitivo, permi-
tiría adelantar la recaudación asociada al

recambio generacional en la propiedad

de empresas familiares, afectada por la

alta carga tributaria efectiva (entre las

más altas de la región) y la complejidad
normativa. En términos simples, se trata

de capturar hoy una recaudación que,

de otro modo, es incierta en el tiempo y
altamente dependiente de decisiones en

las que confluyen múltiples variables.

Este tipo de instrumentos solo funciona

cuando concurren ciertos elementos:

una tasa suficientemente atractiva,

reglas claras para la determinación de la

base imponible, simplicidad operativa,

un plazo acotado y, sobre todo, certeza

jurídica.

Bajo estas condiciones, la recaudación

no solo se genera, sino que se anticipa en

magnitudes relevantes y en el momento

en que el país más lo necesita.

GONZALO RIVERA ZALDÍVAR
ABOGADO SOCIO RUSSI & EGUIGUREN |
QUADRANT

Incentivos y
gasto público

Señor Director:

Tal como señala el editorial de ayer, los

recientes cambios en el comportamiento

de pago del CAE muestran que los incen-

tivos importan y que, cuando se corrigen,
las conductas se ajustan con rapidez.

Ese mismo principio debiera orientar la

revisión de otros programas donde per-

sisten brechas entre diseño y ejecución.

Más que nuevos anuncios, lo que se
requiere es consistencia en la aplicación

de reglas, validación de la información

que sustenta la asignación de beneficios y
seguimiento efectivo del gasto.

Sin ese estándar, el esfuerzo fiscal pierde

foco y termina financiando situaciones

que se apartan de su propósito original.

ANA MARÍA GONZÁLEZ
CONTADORA AUDITORA

TRIBUNA LIBRE

Criminalizar al empleador: un
diagnóstico equivocado

1 proyecto de ley, anunciado reciente-

Essence, que busca sancionar -incluso
con cárcel- a quienes contraten mi-

grantes irregulares parte de una lógica

que parece intuitiva: si hay costos para el

empleador, habrá menos demanda de tra-

bajadores sin papeles y, por ende, menos
incentivos para permanecer en situación

irregular. Sin embargo, esta presunción es

errada por al menos dos razones.

Por un lado, asume que la sola amena-

za de sanción cambiará la conducta, en un

contexto en que no existirán mayores re-

cursos para fiscalizar, perseguir y conde-

nar estos actos. Por otro lado, ignora que

el trabajador que no tiene autorización

para trabajar seguirá viéndose forzado a

aceptar empleos informales mientras su

situación migratoria no cambie.

Un tercer problema es que la propues-

ta no se hace cargo de cómo funciona

realmente el sistema migratorio y laboral
chileno.

Una investigación sobre la articulación

entre las políticas migratorias y laborales

(Feddersen y Morales, 2024) demuestra

que la irregularidad no es principalmente

consecuencia de empleadores negligentes,
sino de un sistema que históricamente

ha desacoplado la política de visados de la

MAYRA
FEDDERSEN
FACULTAD DE DERECHO
UAI, INVESTIGADORA
PRINCIPAL NÚCLEO
MILENIO MIGRA

"Se asume que la sola
amenaza de sanción
cambiará la conducta,

mientras se ignora

que el trabajador s·n
autorización para

trabajar seguirá forzado

a aceptar empleos
Informales mientras su

situación migratoria no
cambie".

realidad del mercado laboral. La legislación

migratoria -tanto la antigua ley de extran-

jería como la vigente Ley Nº21.325- otorga

permisos de residencia evaluando exclusi-

vamente requisitos formales: existencia de

contrato, ausencia de antecedentes penales

y liquidez del empleador. Hasta ahora, en

cambio, no se ha evaluado si los trabajos

que sirven de base a dicha solicitud de visa

responden efectivamente a necesidades

reales del mercado laboral.

La discusión de fondo, que sí sería

abordable, debiera centrarse en analizar

si la restricción laboral vigente en el

Código del Trabajo -el tope del 85% de

trabajadores nacionales en empresas de

más de 25 empleados- sigue estando
justificada. En la práctica, esta regla

muchas veces no se aplica, ya sea porque
se realiza una interpretación amplia de

sus excepciones legales o por la limitada
fiscalización de la Dirección del Trabajo,
tal como se documentó en el estudio ci-

tado. Pese a la relevancia de este debate,

sorprende que sigamos esperando que

ocurra y que, en cambio, se continúen

introduciendo cambios en la ley, que no
alteran el statu quo, sino que terminan

aumentando la precariedad laboral tanto

de chilenos como de extranjeros.
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